
Por la presente se deja constancia que queda sin efecto la contratación para 

los siguientes rubros: 

 

 

3. LIMPIEZA GENERAL 

 

 

Para la realización de la limpieza la empresa deberá contar con hidrolavadora, 

mangueras y alargues eléctricos para llegar a la parte superior del tanque. Ose 

suministrara el agua y la electricidad. 

 La limpieza se comenzara a realizar desde la parte superior hidrolavando la 

totalidad de las paredes laterales internas así como también las escaleras, 

barandas, etc.  

Una vez que se complete el lavado llegando a la parte inferior se retirara la totalidad 

de lo que resulte de la limpieza, lo solido se retirara en bolsas de residuos lo cual la 

empresa se hará cargo de su destino final y el agua que quedare en el piso se 

procederá a secar lo más posible. 

 

4. DESINFECCIÓN 

 

Una vez culminada la tarea de limpieza y dejando secar paredes y escalones se 

procederá a la desinfección con hipoclorito, la cual se realizara mediante 

pulverizadora manual o mecánica. Esta pulverizadora será desinfectada en 

presencia del Director de Obra para garantizar que la misma no contenga productos 

químicos ya que se estará trabajando en tanque de agua potable. 

 


